
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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C',Q tilf1\NO l)E 
EL SAINAJX)R, 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17363/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trecé horas con treinta y nueve minutos del día veintiuno de agosto de dos m il veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y adm it ido la solicitud de información 
Nº17363, presentada ante la Oficina de Info rmación y Respuesta por el so licitante  

 quien se i:::Jentificó con el Documento Ún ico de Identidad número  
, quien ha solicitado la entrega de la información referente a "solicito 

las evaluaciones dompletas con las observaciones detalladas por la jefa del área, asimismo con el 
resultado, a nombre de  con número de empleado  
Dichas evaluacionles se realizaron en el Hospital Regional de San Miguel. 21/01/2023-09/02/2023, 
10/06/2023-30/06/2023. 01/07/20241-10/08/2023" Hace las sigu ientes valoraciones 

Que de conformidL con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
"Es información confidencial .. . La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y 
a la propia imageln, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la 
privacidad de la p~rsona " .. . Sin embargo, el so licitante es el t itu lar de la información 

Que en cumplimiehto a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficia l realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Un idad de Recursos 
Humanos del ISSS, ¡a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como result do del segui m iento realizado por esta Ofic ina, La Unidad de Recursos Hu manos 
ISSS, remitió copia dig ital de eva luaciones de interino y sus resultados, a nombre de  

, y q[ue consta de 09 copias. 

En consecuenc ia Yil de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese, la in+ mación detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por med io de correo electrónico. 
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